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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

VISTO : La necesidad de intervenir, para la regularización social y dominial de territorios fiscales, Nacionales, Provinciales y Municipales de la ciudad de Villa Constitución.

CONSIDERANDO : Que ha sido intención de este Concejo Municipal aplicar políticas concretas que contribuyen al logro de los objetivos.

Que el poder Ejecutivo Municipal ha coincidido en la necesidad de lo expuesto anteriormente.

Que se ha firmado un convenio de colaboración entre la dirección de Tierra y Hábitat de la Nación y el poder Ejecutivo Municipal para lograr urbanizar los territorios mencionados.

Que es esencial conformar equipos de trabajo que hagan posible la realización de los objetivos a fin de organizar y proyectar el trabajo en conjunto con los vecinos que habitan tales asentamientos como así también con el resto de la ciudad.

Por todo ello el,

 Honorable Concejo Municipal 
Resuelve : 
ARTICULO 1º: Crease el “Equipo de gestión urbana” en la ciudad de Villa Constitución el cual se desempeña como tal dentro del ejido de la misma.

ARTICULO 2º: Son integrantes del “Equipo de gestión urbana”:

•
Dos (2) trabajadores sociales de la dirección de vivienda de la Municipalidad de Villa Constitución.

•
Una (1) trabajadora social de la secretaria de desarrollo económico de este Municipio.

•
Dos (2) Concejales electos por el cuerpo de concejales.

•
Un (1) representante de la “Dirección de tierra y hábitat” de la Nación.

•
El director de vivienda de la Municipalidad de Villa Constitución.                 

•
El secretario coordinador de la Municipalidad de Villa Constitución.

•
La asesora en cuestiones de medio ambiente de la secretaria de aguas y medio ambiente de la Municipalidad de Villa Constitución.

•
Una (1) agrimensora de la Municipalidad de Villa Constitución.

•
Secretario de agua y medio ambiente de la Municipalidad de Villa Constitución.

•
Secretario de obras publicas de la Municipalidad de Villa Constitución.

ARTICULO 3º: Serán obligaciones y facultades de esta comisión:

a)
El análisis de distintas opciones que contribuyan al logro de los objetivos de urbanización de las tierras fiscales Nacionales, Provinciales y Municipales.

b)
Gestionar ante organismos gubernamentales o ante cualquier persona “física” o jurídica las acciones necesarias para alcanzar lo enunciado en el ítem a.

c)
Ante eventuales aportes o ingresos económicos al Municipio, la comisión de gestión urbana aconsejara la utilización del mismo.

d)
Coordinar y aconsejar respecto del destino de colaboraciones técnicas, operativo, ect. Que se recibirá con este fin.

e)
Elevar y aconsejar posibles convenios que la Municipalidad pueda realizar con distintos organismos.

ARTICULO 4º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4270, Sala de Sesiones, 12 de Marzo de 2014.- 
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

